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nas comerciales normales o su moneda de pago &ea conv.ertible,
pudiendo la Dirección General de Exportación, al lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás pafses.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nadonal
situadas fuera del Ares aduanera también se beneficlarim del
régimen de 'tráfico de perfeccionamiento activo, en &nálogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sís~ma de admisión temporal no podrá ser superior a dos
aftos, si bien para optar por prlmera vez a este s1stema habrán
de cumplirse 105 requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no-
viembre de 1975 y en el punto 6." de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sist(-ma dereposiclón oon franquicia arancelaria el
plazo' para solicitar las importaciones será de un afto a partir
de la fecha d~ las B)[por1aciones' respectivas, segun,; 10 estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go-
bierno de 20 de noviembre de 1975. >

Las cantidades de mercancías a importaroon "franquIcia
8r.?.rlce!aria en el sistema de reposición a que tienen derecho
las. exportaciones realizadas podrán ser acumuladas. en todo
o en parte. sin más limitaciones que el cumplimiento del plazo
pan¡ solicit.arlas.

En el sist.ema 'e devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o lncorporación y ex~

)X)nación de las mercanc!as será de seis mesas.
Octavo.-la opción del alstema a elegir 8e hará en el mo

mento de la. presentación de la correspondJente decla.rac1ón o
lir:encia de importación en la admisión temporal. Y en el mo
mento ·de solicitar la correspondiente licencia de exportación
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
I.I)S correspondientes casillas tanto de la declaración o licencia
de importaci6n como de la licencia de exportación que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfecc'ionamiento
activo y el sistema elegido. mencionando la disposición poi
la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las. mercancias importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. asi corno los productos tenninados
export8bloes. quedarán sometidos al régimn fiscal lie interven~
ción previa.

DéclmO.-En el sistema de reposición con- franquicia aran
celaria y de devolución de derechos las expone.eiones de los
productos II y nI realizadas a partir del 1 de octubre de 1982.
Y Que incorporen las mercancías de impOrt.a.ción 6. 8, 7. 8. 9 Y 10,
Y .las exportaciones del producto 1 realizadas a partir del 15
de septiembre· de 1983. podrán acogerse también a los beneficios
colT8spondientes. s~empre que se haya hecho oonstar en la
licencia de export8clón y en la restante documentación adua·
nera de despacho la -referencia de estar en trámite SU resolu
ción. Para estas exportaciones los plazos seiialados en el ar·
ticulo anterior comenzarán a ccntarse desde 1& fecha ,de pu
blicación de esta orden en el ...Boletín Oficial del F.et,adQ..

Undécirno.-Esta autortzación se regirá en todo aqueno re-o
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté· contem;'
pIado en la presente Orden ministerial por la normativa que se
deriva de las siguientes disposJclon~s:

'Decreto 14g2l1975 ( ..Boletín Oficial del Estado.. número 185).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 {..Boletín Oficiad del Est.ado- número 282'-
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de un6

(..Boletin Oficial del Estado.. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

r.Boletin Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de' 1976, (.BoleUn Oficial ·del Estado~. numero 71).

DuodécimO.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción Generail de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán 188 médidas adecuadas para la oorrecta aplt
caclón y desenvolvimiento ~e la _presente autorIzación.

Lo que comunico a V. l. Pfl.l"1l/ su conocimiento y erectos.
Dios guarde a V. l. muchos' afias.
Madrid. 21 de noviembre de 19B4.-P. D., el DIrector general

de Exportación. Apolonio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director generRI de Exportación.

ORDEN de al de noviembre de 1984 por lo que u
autoriZa a. la firma .•Hilaturca Jel, S. A.a, .: rtf
gimen de tráfico de perfec.cionamiento activo para
la importación ds fibra. textiles di8conti1U.lM acrl
Uca.a y fibrana viscosa. cables para c:U8continuas
acrllicas y fibras acrlUca.a cardada& o peinadas )'
la oxportación ele hilado•.

Ilmo. Sr.: CumpUd08 los trémit.es reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa -Hilaturas Jel, S. A.... so
licitando el l'égim~ de trAfiCo de perfeccionamiento aetlvo
para la importación de fibras lelttil.. diocontinuas acrílicas y
librana viscosa, cables para diSCOntinuas 8.cr1licas y fibras acrí
licas cardadas o peinadas y la exportación. de h.U6dos.

Este· Ministerio. de &cuerdo 8. lo informado y propuesto por
la Dirección General de ~portta.ei6n. ha resuelto:

PrJmero.-Sé autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
míento activo " la firma .Hilaturas Jel. S. A .... con domicilio
en Alcázar de San Juan (Ciudad Real). y NIF A-03057M6.

Segundo.-Las ~&ncias de importa.ct6n serán:

. 1: Fibras te)[tl1es discontinuas acrUicas. de 1,3 dtex y 1,7 diex,
de~ milímetros longitud de corte. brillante. crudo. posiCión
estadí&tica 56 .01.15.

2. Fibras textil-es discontinuas de fibrana vi600Sa, de 1.3 dtex
y 1.7 dtex. de 40-60 milímetros de longitud de corte, brillante
"rudo, P. E. 56.01.21.1.

3. Cables para disoontinuas acrílicas de 1,3-1.7 dtex, brillan
te. crudo. P. E. 56.02.15.

4. Fibras textiles di900ntinuas aertUcas cardadas o peinada~

de 1,3-1,7 dtex, brillante. de 4()-&) milimetros de longitud d~

corte, crudQ. P. E. 56.04.15.

Tercero.-L06 productos de exportación serán:

1. Hilados de fibra acrílica 100 por 100;

1.1 Cntdos o blanqueados. sencillos:

1.1.1 Que midan 14.000 mlk o menos, P. E. 58.05.21.
1.1.2 Que midan más de 14.000 m/k. P. 11;. 56.()5.23.

I.2Tintádosi
1.2.1 Que midan 14.000 m/k o ménOS, p. E. 56.05.2:5.
1.2.2 Que midan más de 14.000 Di/k. P. E. 58.06.28.

11. HiJados .de fibrana vi8OO6a 100 por 100. s1ntefiir:

n.l Sencillos <le 14.000 mIk o n1Emos. P. E. 56.05.51.1.
1l.2 Sencilloo de más de M.OOO m/k. P. E. 00.05.....1.
11.3 Los demás de 14.000 mIk: o menos. P. E. 56.05.81.1.
II." Los demás de más de 14.000 mIk. P. E. 56.05,65.1.

IIJ. HUados de composición 50 por 100 acrílica y SO por 100
vIscosa. P. E. 56.05.36.

IV. Hilados de composición '40 por 100 acrflico y 60 por 100
fibrana:

IV.l Sinteiiir, P. E, 56.05.99.1.
IV.! Teñidos, P. E. 56.05.00.2.

Cuarto.-A efectos oontables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de las mercancias 1. 2 Y 3 de
importación re&lmenté contenidas en los productos de exporta
ción se podrán 1mpOrtat' oon franquicia arancelaria. se datarán
en la cuenta de admisión temporal o se de'volveráll los derechos
aranoelarios. según el sistéma & que se acofa el interesado,
107.53 kilogramoe de la misma mercancía.

Como porcentaje de· pérdidas. el 3 pOr 100 en concepto
de mermas y el 4, por 100 como subproductos adeudables por
la P. E. 56.00.15. si proviene de lasmercancias 1 Y 3. Y por
la P. E. -56.03.21.1, si es de la mercancía 2.

b) Por cada 100 kilogramos de la meroanC!a 4: de imPOrta
ción rea.1menté oontenida en los prod\10t0e de export.ac:lón se
podrán importar onn franquicia arancelaria. se datarán en le.
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos
arancelarios. según el sistema a que se acoja el interese.do,
105.26 kilogramos de la citada mercancia.. .

Como porcentaje de pérdidas, el 3 por 100 en concept.o de
mermas y el 2 por 100 como subproducto adeudable por la
posición estadística 56.03.15.

El inter8B6do queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en 1& oo1T8Spondiente hoja de
d6t&lle 'por <Cada producto exportado. las composiciones de las
m&ter:i~ primas empleadas determinantes del beneficio fiscal.
&si como calidades, tipos •(acabados. colores, especificaciones
particulares. formaos de pTeSéntaci6n) •. dimensiones y de~':s
características que ilasidentifIquen y distingan de otr~s SImI
lares y que en Ol1alquier caso deberán coinCidir._ respectIvamen
té. con las mercancías previamente importadas. o qUe en su
oompensación 8e importen posteriormente. a fin de que 141
Aduana habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente reaUZ6r. en:tre ellas la extracción
demuestras p.a.ra su nnrisión o análisis por el La~ratono.Cen
tralde Aduanas. pueda autoriZar la .con-espondlé-nte hOJa de
detalle. '

Quinto --Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre
de 1005, a partir de la fecha de BU publicación en el .B?l~tín
Oficial del Estado.., debiendo el interesado. en su C8S? sohcltar
ia prórroga con tres meses de antelación a Bll caducld~.y a?
juntando la documentación exigida por la Orden del MID1sterlo
de Comercio de 24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los paises de origlen de la mercan~a a lmp?l"tar se
rán todos aquell06 con los que Espafia mantIene relaclOne.s co
merciales normales. Los paises de destint? de l~ ~Xportacl0l1:es
serán aquellos oon los qUé España mantIene asImIsmo rel~cIO
nes oornerciales normales o su moneqa de pa~o sea .converb~le.
pudiendo la Dirección General de ExportacIón. 61 lo est.Jma
oportuno. autorizar exportaciones a los demás ~se!.L .

Las expofltaciones realizadas a pa.rt.e6 del tetritor~o.naClona!
situadas fuera de1 área aduanera también se benefICIarán d'21
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régimen de ~tráfico de perfeccione.miento activo. en análogas
condiciones que las destinadas aJ. extranjero.

Séptirno.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años. si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición ·con franquicia arancelaria, el
plazo para solicítar las importaciones sera de un año. a partir
de la fecha de las exportaciones respeotivas. según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la orden ministerial de la Presiden
eia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria én el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limita(Üón que'el cumplimiento del plezo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo,-La. opción del sistema a elegir se hará en el mo-·
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el DIO
roen to de solicitar la oorrespondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso deberán .indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licen
cia de importación como de la licencia dé exportación, que el
titular se acoge al régimen de tráfico d-e perfeocion&miento
aotivo y el sistema elegido, mencionando la diSpOSición por
la que sé le otorgó el mIsmo,

NQveno.-L&s mercanclas importadas en régímen de trAfico
de perfe<:cionamiento a.ctivo, así como los productos tennin&
dos exportables, quedarán. sometidos &l régimen fiscal de com
probación.

DécimO.-En él sIstema de reposición oon franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el :1M de febrero de 1984 h8Bta la alu
dida fecha de publicación en el .BoleUn Oficial del Estado_
podrán acogerse también a los beneficios oorrespondienotes,
siempre que se haya hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la. restante documentación aduanera de despacho la
referencia de estar en trámite su resolución. Para. estas expor
taciones los plazos seftalados en el artículo anterior comen
zarán a contarse desde la facha de publicación de esta Orden
en el .Boletín Oficial del Estado•.

Undécimo,-Esta autorización se regirá. en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contero·
pIado en la presente Orden ministerial, por la normativa que
se deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 119211975 (cBoleUn OficIal del Estado- número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 2() de noviembre

de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado_ número 282l.
Orden del Ministerio de H8denda de 21 de febrero de 1916

(.Boletín Oficial del Est;ado. número 53l.
Ord.en del Ministerio de ComercIo de 24 de febrero de 1916

(.. Boletín Oficial del Estado- número 53l.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 ( ..Boletín Oficial del Estado. nú,mero nl.

Duodéclino,-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de SUs respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para 1& correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorizaclón.

Lo que comunico & V. 1. para su conOCimiento r electos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 21 de' noviembre de 1984.-P. D.; el Director general

de Exportación. ApoJonio Ruiz Ligero.

Urno_ Sr. Director ge:p.eral de EXpOTta01ón.

ORDEN de 21 de noviembre de 1984 por la que
se autoriza a la firma .ltalco. S. A._. el régimen
de tráfico ele perfeccionamiento actwo para la im
portación de teUdos de lana o peJ08 "no. y de
seda y la exportación de prenda. exteriores para
señora y caballero. -

I1m'J, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
p,;d:¡;nte promoliLdo pOr la Empresa ..;}talco, S. A.-, solicitando
eI régimen de trafico de perfeccionamiento activo para la im
POrlé.l.f;jón de tejidos de lana o pelos finos y de seda y la expor
t'otcl0n de prendas exteriores de señora y caballero,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dlrección General de, Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de- perfecclona
míento activo a la firma. ..ltalco, S. A._, con domicilio en
C3.rrctera Santa Perpetua a Sentmenat, kl1ómetro 5,900, Polinyá
(Barcelona), y NIF A-OS.3042S-5. ,

Segundo.-Las mercancías de Importación serú.:

1. Tejidos de .lana o pelos finos, de hilos peinados.

1.1 De 180 gramos-por metro cuadrado, P. E. 52.11.17.
1.2 De 220 gramos por metro cuadrado, P. E. 53.11.13.1.
1.3 De 260 gramos por metro cuadrado, P. E. 53.11.13.2.
1.4 De 388 gramos por metro cuadrado, P. E. 63.11.11.1.
1.5 De 400 gramos 'por metro cuadrado, P. E. 53.11.11.2.

2. Tejidos de lana o pelos finos de hilo Oa.:rclad08.

2.1 De 400~gramos por metro cuadrado, P. E. 53.11.03.2.
2.2 De 455 gramos por metro. cuadrado, P. E. 53.1L01.

3. Tejidos de seda taiUdos. de 130 gramos por metro cua
drado, P. E. 50.09.44.

Tez:cero.~Los productos de exportación serán:
1. Prendas exteriores para caballero, de lana o de pelOl

finos. .

1.1 Chaquetas, P, E. 61.01.34.
1.2 Pantalones, P. E. 61.01.72.
1,3 Trajes completos, P. E. 61.01.5!.

II. ~endaa exteriores para señora, de lan.a o' de pelos .finos.

n.1 Chaquetas, P _ E. 61.02.31.
1I.2 Pantalones. P. E. 6L02.66.
ll.S Faldas. P. E. lU.R.ST.
II.4 Trates completos, P. E. 61.02.42.

nI. Prendas exteriores para. caballero, de seda:

IIJ.l Trajes, P. E. 61.01.58.!.
III.2 Chaquetas, P. E. 61.01.38.1.
IIL3 Pantalones. P. E. 61.01.78·.1.·

IV. PrendM exteriores para señora. de seda.

IV.l Trajes completos. P. E .. 61.02.45.1.
IV.2 Chaquetas. P. E. 61.02.34.1.
IV.S Faldas, P. E. 61.02.64.1.

Cu&rto.-A efectos contables se establece:
Por cada 100 kilogramos de los tejidas de importación real·

mente oontenidos en los produotos de exportación se podrán
importar con franquicia. arancelaria, se datarán en la cue~ta
de admisión temporal o se devolverán los. derechos ar~~~lanos
109,89 kilogramos de los tejidos de la mIsma composIcIon na.
turaleza de fibras y gramaje y textura.

Como porcentaje de pérdidas, el 9' por 100 en concepto. ex
clusivo de subproductos adeudables por la P. E.,· 83J}2.50 como
retaJes sin clasificar.

El interesado queda o'Qligado a declarar en la documenta.
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle por cada producto exportado. las composiciones de, las
materi~ primas empleadas determinantes del benefiCio fiscal,
así como calidades tipos' (acabados, colores, especificaciones
partIculares, formas' de presentaciónl, .dimensiones y dem~ .ca
racterísticas que las identifiquen y dlStingan de otras slIwla
res y que, en cualquIer caso, deberán coincidir, respectivamente,
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la. Aduana,
habIda cuenta de tal declaración y de las comprobacIones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su' revisión o análisis por el t..aborator~o Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondIente hOJa de detalle.

Quinto -se otorga esta autorlZación hasta el 31 de octubre de
1985, a p~tir de la fecha de su publicación en el .Boletín. <?ti
dal del Estado-, debiendo el interesado. en su caso, SOltCltar
la prórroga con tres meses d~ antelación a su' c&ducidB:d. y ~
Juntando la documentación exigida por la Orden del Mmlsteno
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.-Lo& paises de origen de la mercancia a importar S6
rán todos· aquellos con los que España mantiene relaciones ea
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que Espatla mantiene asimismo rela
ciones comerciales nonnales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo es
tima. oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán
del régimen de· tráfico de perfeccionamiento activ9 en an810
gas condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptlm'l.-El plaz:o para la transformación y exportación en
e' sistema de adQlisión temporal no podrá ser ~uperior a dos
aftos, 81 bien para optar por primera vez a este slStama habrán
de cumplirse los requisitos. establecidos en el. punto 2." de
la Orden ministerial de· la Presidencia del GobIerno de 20 de
noviembre de 1915 y en el punto O.· de la Orden del Minis
terio de. Comercio de 24 de febrero de une.

En el sistema de reposioión con franquicia arancelaria ~l

plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de 1& Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo o
en parte', sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para 8Olidtarlas. -


